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25932 RESOLUCION de 28 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de «Vicasa. Socie
dad A.nónima» (domicilio social y delegaciones comer·
clales).

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Vicasa, Sociedad
Anónima» (domicilio social y delegaciones com.erciales), que fue
suscrito con fecha 31 de asosto de 1987, de una parte, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de otra,
por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y
3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar:zo, del Estatuto de los
Trablijadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro )' depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabl\io acuerda:
Primero.-C>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, COD
noti1ic:ación a la Comisión Nesociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «!lo1etin Oficial del
Estado~.

Madrid, 28 de octubre de 1987.~El Director seneral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO 1987 1988 y 1989 DEL DOMICIUO
SOCIAL y DELEGACIONES COMERCIALES DE «VICASA,

SOCIEDAD ANONIMA~

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones senerales

SECCIÓN l." OasETO

Articulo 1.° Objeto del Convenio.-EI presente Convenio tiene
por objeto reair las condiciones de trablijo entre «Vicasa, Sociedad
At,tónims» (VICASA, S. A.) y. el personal incluido en el ámbito del
nusmo, según el articulado SlgUlente.

SECCiÓN 2.- AMBITO DE APLICACIONES

.. Art. 2.0 Personal y territorial.-EI Convenio afecta a todos los
trabajadores de «Vicasa, Sociedad Anónima» pertenecientes a
Madrid (domicilio social) y delesaciones comerciales de Barcelona,
Gijón (Asturias), Losroño. Málasa. Murcia, Sevilla y Valencia, con
exclusión del personal que dentro de la Empresá pertenezca a la
cates0ri~ ¡!en,2,minada.~dros».

VIJtos el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, de
desconcentrll:ión de Iimciona en las Direcciona Provinciales del
MiniIterio de Ed-aOn I Ciencia (cBoleUn Oficial del Estado» de
20 de enero de 1979); la Orden de 8 de fcbnro de 1979 (cBoleUn
Oficial del Estadoot del IS), aobre aplicación sradua1 del Real
Decreto cillldo. Yla Orden de3 de a¡os1O de 1981(cBoleUn Oficial
del Estad... del 12), jlOI' la que se suprimen las limitaciones aobre
aplicación del RealDeereto 3186/1978, de 1 de diciembre,

Eata Dinlcción Provincial ha reauelto modificar el ~ente
Centro que fi¡ura en el anexo.

Zamora...6 CIde octUbre de 1987.-E1 Director provincial, Eudoxio
de Anta PeIáZ.

ANEXO

ProvIncia di! za"""" .

Municillio: 0a1eDde. Localidad: El Puente. CódiIo de Centro:
49001630. DenomiDación: CoJeajo pI1b1ico c:oman:al.l>omicilio: El
Puente de SaDabria. R6Jlimen ordiDario de provisión. Tramforma·
aones: Una de PlIrvu10s lO transIbrma en una mixta de EGB.
Composición resultante: 14 mixtas de EGB, una de Nrvulos, una
mixta de Educación Especial y una de ditecci6n con cuno.
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RESOLUC10N di! 6 di! octubre di! 1987, de la
Dirección Provincial di! zamora, por la que se modi
fica un Centro público de Educación General Baslca y
Preescolar en ata provincia.

Vistos los expedientes de propuestas de modificación de Cen
tros JlÚ~licos de Educación Oeneral Básica y Preescolar de esta
proVlDC1&;

Resultando que estos expedientes han sido tramitados con la
documentación exigida lesaJmente y que han sido informados
favorablemente por la Inspección Técnica de Educación y la
Sección de Planificación, Centros y Alumnos; .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi1ic:a la
necesidad de las varisciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación Oeneral Básica y Preescolar;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN di! 19 di! octubre de 1987 por la que se
reconoce el Colegio Mayor «Bldasoa» Integrado en la
Universidad de Navarra.

Vista la propuesta de la Universidad de Navarra, de reconoci.
miento del Colesio Mayor <ellidasoa», promovido por la Asociación
«Fomento de Estudios Humanlsticos», como intesrado en dicha
Universidad, al amparo de lo establecido en la disposición adicio
nal cuana de la Ley 11/1983, de 2S de asasto, y en el Decreto
2780/1973, de 19 de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto el reconocimiento del Colesio
Mayor <ellidasos» intesrado en la Universidad de NavllJT8, con los
derechos y obJisacio.... que las disposiciones vigentes establecen
para los Colesios Mayores Universitarios.

Lo diJ!> a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). El Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco franc6s ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos be1ps ..
1 man:o alemán ..

100 liras itaJianas ..
1 florill holandñ ..
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlancll!s ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portU8Ueses ..
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano ..
100 dracmas grieps .

.... Cc o
_ o ) Ero ..


